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Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 10 de agosto de 2022. 

 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial Mayor.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 68-861-31-84-002-2021-00093-00 

 

Previamente a resolver sobre el Recurso de Reposición Parcial  

interpuesto por la apoderada de la demandada, contra el auto de 

fecha 13 de julio de 2022, y en aras de establecer con una mayor 

certeza la capacidad económica actual del demandante, se 

dispone oficiar al pagador del Ejército Nacional para que certifique 

el monto de la remuneración, donde se detalle cada uno de los 

emolumentos que por concepto de salario devenga 

mensualmente el señor DANNY ANDREY DIAZ REYES identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. o1.101.754.287 expedida en Vélez, 

así como de los subsidios que percibe y de los que puede llegar a 

recibir durante el año para la educación de su hija menor de edad; 

lo anterior, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 85, num. 1 

inciso 2°, del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la comunicación de rigor.  
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Una vez se allegue dicho documento y sea incorporado al plenario 

deberá ingresarse inmediatamente el expediente para resolver 

sobre el recurso en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

 

 
 

La presente providencia se notificó en el estado 65 del 11-08-

2022 
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